
 
 

 
PRESIDENTE: 
D. Gaspar Francisco Ros Berruezo 
(En sustitución de Juan María Vázquez 
Rojas) 
 
 
 
VOCALES: 
D. Manuel Antón Vidal Sanz 
D. Marcelino Avilés Trigueros 
 
 
SECRETARIO: 
D. Jesús Rico Rodríguez 

En Murcia, siendo las  09:20 horas del día 11 de 
noviembre de 2009, se reúnen en la Sala de reuniones 
del Área de Investigación, Edificio Rector Soler, 1ª 
planta, los Sres. que al margen se relacionan, 
miembros de la Comisión de Valoración designada 
para la resolución del Concurso público para la 
contratación laboral temporal de 1 TITULADO 
GRADO MEDIO (Grupo A2, del Convenio 
Colectivo del personal laboral de administración y 
servicios de la Universidad de Murcia)  para la 
colaboración en tareas dentro del proyecto de 
investigación “PATOLOGÍA OCULAR DEL 
ENVEJECIMIENTO, CALIDAD VISUAL Y 
CALIDAD DE VIDA”, convocado por Resolución 
del Rectorado  (R-542/2009) de 22 de octubre. 

 
 
El objeto de la reunión es la resolución del mencionado Concurso, mediante la 

valoración de los méritos aportados por los solicitantes. 
 
A continuación, teniendo en cuenta la especificidad del trabajo a realizar, acuerda 

establece el siguiente baremo de acuerdo con los méritos de la convocatoria: 
 

- Conocimientos y experiencia previa en investigación. Técnicas de disección 
de retinas, puesta a plano, corte y tinción de las mismas. Manejo, anestesia, 
proceso de animales de laboratorio (ratas y ratones).  
- Conocimiento de las técnicas de fotoexposición y fototoxicidad. 
- Conocimientos y experiencia previa en técnicas de marcaje retrógrado en el 
sistema visual de la rata adulta. 
 
A la vista de los méritos aportados por los aspirantes, D.ª Caridad Galindo Romero,  

la Comisión acuerda proponer al Rectorado para su contratación a D.ª Caridad Galindo 
Romero, por considerarla la candidata más idónea en relación a las características del trabajo a 
realizar, teniendo en cuenta la adecuación de sus méritos a los establecidos en la 
correspondiente convocatoria y el trabajo a realizar. 

 
 Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, de todo lo cual doy fe como Secretario 
con el Vº Bº de los asistentes. 
 



 
 

 
Finalizada la selección de los candidatos presentados al Concurso público para la 
contratación laboral temporal 1 TITULADO GRADO MEDIO (Grupo A2, del Convenio 
Colectivo del personal laboral de administración y servicios de la Universidad de Murcia) para 
la colaboración en tareas dentro del proyecto de investigación: “PATOLOGÍA OCULAR 
DEL ENVEJECIMIENTO, CALIDAD VISUAL Y CALIDAD DE VIDA”, convocado por 
Resolución del Rectorad (R-542/2009) de 22 de octubre, ESTA COMISIÓN propone a V.E. 
la contratación de la  persona SELECCIONADA y que a continuación se cita: 
 
 
D.ª  CARIDAD GALINDO ROMERO  DNI:   47089086 
 
 
 
 
 La interesada deberá pasar por la Sección de Personal Laboral y Personal de 
Proyectos de Investigación de esta Universidad, para la formalización del 
correspondiente contrato. 
 

Contra la presente propuesta de contratación, se podrá interponer recurso de 
alzada ante el Rector en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de 
la misma, de acuerdo con lo previsto en el art. 115 de la  Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999. 
 
 
 

Murcia, 11 de noviembre de 2009 
El Presidente de la Comisión, 

 
 

 Gaspar Francisco Ros Berruezo 
(En sustitución de Juan María Vázquez Rojas) 
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